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YIRA PAOLA PÉREZ QUIROZ
Subgerente de Participación y Atención al Ciudadano
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL - UAECD
Avenida Carrera 30 No. 25 - 90 Torre B piso 2
Correo electrónico: buzon-correspondencia@catastrobogota.gov.co
BOGOTÁ, D.C. - 

Asunto: INFORME CONSOLIDADO SOBRE LA CALIDAD DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS
EN EL SISTEMA DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS -
BOGOTÁ TE ESCUCHA, CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2024

Referenciado: N/A  

Respetada Doctora:

En  el  marco  del  modelo  de  seguimiento,  acompañamiento  y  evaluación  del  servicio  a  la
ciudadanía,  así  como  las  funciones  de  la  Dirección  Distrital  de  Calidad  del  Servicio,  nos
permitimos remitir  el  informe de calidad correspondiente al  mes de mayo de 2024,  el  cual
contiene la evaluación de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas, así como la
oportunidad en la gestión y respuesta a las mismas y seguimiento del plan de mejora, así: 

1. Seguimiento al cumplimiento de los criterios de Calidad de las Respuestas en el Sis-
tema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá Te Escucha:

A continuación, se relacionan los resultados obtenidos por la entidad en la evaluación de los
criterios relacionados con la calidad de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas:

Respuestas analizadas Respuestas con
observación

% índice de cumplimiento
del mes

% Índice de cumplimiento
acumulado 2024

32 3 (9%) 91% 96%

Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad
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Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

Requerimientos que presentan observaciones de acuerdo con la evaluación:
En el siguiente cuadro se analizan las respuestas emitidas por la Entidad a la ciudadanía,
identificando  puntualmente  aspectos  para  mejorar  frente  a  los  criterios  que  deben  ser
característicos de las respuestas definitivas: 

No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES

2137582024

SUBGERENCIA DE
PARTICIPACIÓN Y

ATENCIÓN AL
CIUDADANO

SI NO SI NO NO

El requerimiento no cumple con el criterio de claridad
puesto que en la repuesta no anexan el documento con
el que dan traslado de la petición a la entidad nacional
o privada competente.

El  requerimiento,  no  cumple  con  el  criterio  de
oportunidad,  puesto  que  realizan  y/o  informan  el
traslado  por  no  competencia  fuera  de  los  términos
fijados por el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015.

El requerimiento no cumple con el  criterio de manejo
del  sistema,  puesto que tenían que utilizar  el  evento
Trasladar,  informando  a  la  persona  la  entidad
encargada de dar respuesta de fondo a la petición y no
el evento Respuesta Definitiva.
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No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES

2457542024 SUBGERENCIA DE
PARTICIPACIÓN Y

ATENCIÓN AL
CIUDADANO

SI SI SI SI NO

Los  requerimientos  no  cumplen  con  el  criterio  de
manejo del sistema, puesto que tenían que utilizar  el
evento Trasladar, informando a la ciudadanía la entidad
encargada de dar respuesta de fondo a la petición y no
el evento Respuesta Definitiva.2632822024

2. Peticiones Vencidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas
- Bogotá Te Escucha:

A continuación, se relaciona la cantidad de peticiones vencidas que la entidad presentó para el
mes objeto de análisis:

No Peticiones Vencidas Año de Asignación Días de Vencimiento en el
Sistema

0 - -
Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

De acuerdo con el seguimiento realizado a las peticiones vencidas en el Sistema Distrital para
la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha, para el periodo objeto de análisis, no
presentan peticiones vencidas.

Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

Página número 3 de 4
Documento Electrónico: a7c6e32d-2ef8-4849-ac3e-450ff7b99fd5

              4233300-FT-012 Versión 05



ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C 
Secretaría General 

Nro. Rad: 2-2024-18703  Anexos:   0
Fecha:     24/06/2024 02:44:58 PM  

Por  otra  parte,  según  lo  establecido  en  la  circular  No.  001  de  2022,  expedida  por  la
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de
Bogotá, la entidad para el mes objeto de análisis no presenta peticiones pendientes por cargue
del acto administrativo motivado de conformidad con lo establecido en al artículo 17 de la Ley
1437 de 2011, modificada por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.

Por otro lado, la entidad no cuenta con peticiones finalizadas por desistimiento expreso que a la
fecha se encuentren pendientes de cierre en el sistema.

3. Seguimiento a los planes de mejora relacionados con los resultados de la evaluación
de calidad de las respuestas:

De acuerdo con la muestra evaluada durante el  mes de mayo de 2024,  se observa que el
porcentaje  de  cumplimiento  de  los  criterios  de  calidad  en  las  respuestas  a  las  peticiones
emitidas por la Entidad es del 91%.

Puesto que la evolución del índice de cumplimiento en la calidad de las respuestas y el manejo
del  Sistema  Distrital  para  la  Gestión  de  Peticiones  Ciudadanas  no  alcanzó  el  100%,
amablemente solicitamos que al interior de la entidad se establezcan acciones que permitan dar
cumplimiento al 100% de todos los criterios de calidad, con el fin de continuar  brindando un
servicio eficiente y de calidad a la ciudadanía.

Ahora bien, dado que la Entidad no presentó peticiones vencida en el Sistema Distrital para la
Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá Te Escucha durante el mes de mayo de 2024,
los(as) invitamos a mantener las acciones implementadas en el cumplimiento oportuno de las
peticiones ciudadanas para la vigencia 2024.

Cordial saludo,

CLAUDIA RUIZ MARIN
DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO

Copia: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL - UAECD - DIANA MARCELA ALBARRACIN NUÑEZ - buzon-
correspondencia@catastrobogota.gov.co 
Anexos Electrónicos: 0

Aprobó: CLAUDIA RUIZ MARIN
Revisó: CLAUDIA RUIZ MARIN
Proyectó: JAIRO ANDRES RICO ESCOBAR
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